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Artículo l. Denominación,. La Asociación Me\icana de Responsrbles de la

Esundariación de la l¡formación Administr¿dv¿ y Frnanciera en lal ln*ltuciones de

Attículo 2.Obieto.. Coadyuvar al mejoñrnienro cualiativo de los procesos de ¡esüón y

producor académicos, administnüvos y financieros de las instituciones de eduoción

superio¡ a u'¡vés de ¡c-tualinr, per{etcidnar y hacer más eficientes sus sistemu de

hdfli AMEREIAF será de nacionalidad mexicana y sur

del mismo origen.

5. Fines.. l¿ AMEREIAF tiene como fines los siguientes:

,' l¡ dunción pe la AMEREIAF seri de 99 NOVENTA Y NUEVE

de la fecha de la firma de la prsente escritun

L Coadyuvar al mejoramiento cualitauvo de los procesos y

funciones académlcas, admiqistradvas y financieru de las

eduacion superior.

hvorecer el 
1ejoramienb cualinrlvo .conceptual, Écnico y operarivo. de los

sistemas de informaclón académicos, ¡dministntivos y financieros de las

insÍtuciones mexicanu de educación superior.

lmpllsar el ayance de los sisremás de información académicos, adminkrativos y

finincieros dq hs insútuciones meximnas de educación superior, huu alcanzer los

má¡ dkos nivlles de dheñ0, denrrrlllo tknho, operación y productiüdad, como
parte ftrndamenul del apoyo de las funciones adjedru a les funciones aodémicu.
fuegunr la cilldad y relerancia {e la información administratjia financien y
conuble.bajo el sisrema de col¡ubilidad por fondos, en la¡ institucioner
mexicanas dé educaciót super¡or.

productos de lu
insti¡uciones de

iv.

SEGUNDOr FINES Y OBJETIVOS

r¡rur4 resrir*ollo
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Gannüzar el maneio de esánd¿res nacionales e internacionales en la información

académica, administr¿dva" financien y contablq asi como de criterios, conceptos y

áeiarrotlos técnicos homologabies, que permiun linor una red nacional que haga

compaüble y companble la infomación que se Procese en las IES 
-.

iro¡,i.r. fti*.grr,ión y operación regularizada y eliciente de un Sistema Nacional

de información 
-Académica" 

Administr¿üva y Financiera de la Educación Superior

del país, que hvorezca el meioramiento de la administración gestión aodémica'

administrativ¿, las li¡¡nras, la conrabilidad y la tecnología de información y

comunicaciones de las instituciqnes mexicanu' de educación superior que peimita

üJ*;;ññt i. ¿itoi p.,m.n.nte"ntt tctualizados y confiables pan

ü ifriáai. y f. ,"ma de dec¡siones en los ámbhos institlcional' estatal y nacional'

Promover la ev¿luación de los lste'inas de información acafémica' adminismtiv4

financiera y contable, en lu institutiones mexic¡nu de educación superior' por

0.,., v .*p.*or, así como de t,lt protetos y productos' de manera que se

orooicie un meionmiento Senenl de dichos sistemu'

i;il;;;iiiti-* irpritlia de r¡ecanismos de acreditación.de los sistemu dq

información académic4 administratin y ñnanciera en las institucione§ mex¡canas 6e

educrción suPerior.

lX. Esablecer vinculos de comuniodón, relación' colabonción e intercambio con

;tg;;.t rimilarbs o entidides con ámbitos de trabaió y competencias similares

de otros oaíses o de orá«er intemidonal'

x. Álra.i ,íru¡ot desempeño de lu funciones del.personal encargado de lu ureas

¡.Jli.ion.d., 
'directa e indirectrmente con los sistemas institucionales de

información académica, administntiva y fi nanciera"

Xl. i;;;;;., la tnnsparencia de lai gpenciones de lu- instituciones de eduoción

,up.rior, p,opor.lonando inforlndción ven¿ confiable y oponuna de sus

aaiúdade¡ académicas, administfaüru y fimncieru a tnvés de si$emas de

información, que sirvan de apoyo ll proceso de gestión'

Artlculo ó. Obietivos.' l¡ AMEREIAF tiene como obietfvos los siguientu:

l. Coordinar l¿s acciones necesariu par¿ que oPere un. sislem¡ nacional de

información académica' administradva y financipra de la educación superior' balo

un esquema de coordinación, intercambio, coladoncion y complementación'

It. Favoric.r el intercembio de experiencias, en los campos académico'

administntivo, financiero y de tecnolo$u de información y comunlcaciones' entre

insthuciones de educación superior del país y del extnniero'

lll. Vi$lar la aplicación de la norma técnica aprobada por los órganos de gobierno de

la-fuochción, conforme a lo que su propia normatividad establezca'

lV. Realiz¡r estudios sobre los campos propios del obieto y razón de ser de la

fuociación, con grupos de trabaio integrados Por miembros de lu coínunidades de

sus instituciones-miembros y por especialistas contnados para ello'

PRIMER TESfIMONIO
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Colaborar con agrupaciones u organismos nacionales e intemacionalel para la

realiació! de estudios comprativos en temu que forman pane del obleto de h
fuodación.

0frecer apoyo técirico, por síy a tnvés de los especialisus que laboran en los SllA

de iu instituciones mexicanas de eduoción superior.

Vll. Ac¡ualia¡ los desarollos tócnicos de sopone al §istem¿ de acuerdo con las

uperienciu acumuladu y los arances en la recnologh utiliada"

Vlll. Ol¡rcer información que hcilire las acciones coordinadu de los responubles en

l¡ instituciones de eduación superior que formen pane de la fuociación, así

cor¡o el conocimienro y la aplicación de innovaciones técnicu en los siremu
institucion¡les.

Apoyar la capaciución del personal responsrble de lu tareu rehcionad¡s con lu
áreu administntiru, financieru y de recnologías de inlormacion y comunicaciones

de fu instituciones de educación supmor.

Propiclar la comunicación entre los miembros de l¿ Asociación pan hvorerer un

mejor desempeño de sus funciones o intereses profesionrles en el ompo de la

in(rmación administndn y financien.

Oftecer servirios a instjtuciones, organismos y enüdades que lo requieran para el

la aplioción de un ristema similar, en su conjunto o en alguna de sus

P¡ftes, o que realicr la Asociación.

i realizar aaividades propias de su ámbito de

los que fue creada.

en ¡«6s, evenos, prognmas J acúvidades que oros organicen, que

ámbito de interés o se relacionen con sus lines.

que se deriven del presente esuruto o que queden comprendidos en el

derivado de su objeto y fines,

tx.
t\

xt¡t.

xtY

7, Miembro¡ de la [¡ a¡ociación esará integrada por miembros

con base en lo siguiente:numerarios, adjunos y

i) Miembros fundadores.- T h calidad de miembro fundador; aquellos

miembros numeruios que lirmaron Constitutiva de la ,A¡ociación y los que se

adicionaron a la misma, en fecha 27 de octubre del año en que se constjtuyó,

ii) Miembros numerarios.. Tendún de miembro numeruio el personal

adscrio en alguna de las lnstituciones de SLrperior afiliada que ocupe un cargo

flruto,t
oRcANEACTÓN Y FUNCTONAMTENTO

TERCERO: DE LA MEMERESIA

directivo preferenteqente de primer nivel en algurr de lu áreas de Ge¡tión en su

Insthución que tengari responsabitidad y participe en el de¡anollo, funcionamiento y

operación del Sistema lnstitu.ional de lnformación Aadémico y Administrativo, en

adelante §lhA Que reúnan los requhitos esublecidos en la normatividad ügente
,: licable

, colaborar,

|NSTRUMENTo púsuco 763-15
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iii)l,liembros adiuntos,. Tendrían oáaer de miembro¡ rdjuntos el penonal

¿dscrito en alguna de la lnstiruciones de Eduocion Superior IES aliliaü que ocuPe un

cargo directivo en alguna de la áreu de la gestión de su lnstitución,. que tengan

responsabilidad y panicipen en él funcionamiento y opención del Si¡tema lnsütucional

de lnformación Aadémico y Adminhtrativo, en adelante SllAA" y reúnan los rquisitos

eshblecidos e¡ la normaüvidad vigente aplieble.

iv)lliembros uociado¡.. Tend¡án carácter de miembros uociados, lu personas que,

hüendo sido miembros numenrios o adiuntos, dejen de praar sus servicios en

alguna de lu lnstituciones de Eduoción Superior (l§ afilieda y d*een condnuar

panicipando como miembro asociado en la¡ actividades de la fuociación.

También podrán integmrse como miembros asoclados lu penonas que Posea¡

conocimientos y experiencia en los ámbios de lor procesos aadémicos y

adminisr¡dvol relacionados con el SllM y que reciban inüución upresa de los

órganos de gobierno de la fuociación o que hayan sido propuestos por cinco

miembros numenrios, de acuerdo con la normatiü&d ügente aplicable

Arttculo 8. Admhión de miembros,. Aquellas personas que deseen i¡tegrarse nu¿Yos

miembros de la fu«iadón, deberán suieane al siguiente meanhmo:

a) Presenor sollcitud expresa al Conseio Directivo con la documenución que iLcredite el

cumplimiento de los requisitos mencionados y en él Aniculo 7.

b) El Con$o Dhecdvo analiará uda propuesu de ingreso o modifir:ación de

membresh y emitirá una rccomendadófl ¡ la Asambls Gene(, quien deberá

rEolver en delinidn cualquier o5o de in$eso, hn efeao dd los miembros

asociados que sean invindos a panicipar en h Asoci¡cón, la Asamblea deberá

acordarlo entes de formalizar la inviación a la persona elegida.

Artículo 9. Requkitos de admhión,. §e deberá cumplir con presenar lor formatos

de ingreso correspondientes y considerar lo siguiente:

loc miemürus ¡umeronos:

a) Presenor mediante consnncia escrin expedida por la propia instiurción y firmada por

5u rector o rep¡esentsnte fun&menunio cumplir con lo esablecido en el Ari 7

aparado ii).

b) Presenur solkhud, diri$da al Conseio Dlrect¡vo, en donde exprese su deseo de

incorporane a la Asochción, además de conocer su oúcter, finu, obletivos y

¡orm¡t¡vidad igentei l¡rmada por el soli(iBnte.

Lm miembros odiuntos:

a) Presentar mediante consunciá escr¡t¿ exPedida por lr propia instít'rción y firmada por

su reclor o represent¡nte, uí como for el niembro numenrio lundamentando

cumplir con to mencionado en el Arc 7 apanado iii)

5
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b)Presenar solkltu( diri$da al Consejo Dhectivo, en donde exprere su deseo de

incorponne ¡ la Asociación, además de conocer su carácte¡ fines, objetivol y

normadüdad úgente; lirmada por el solicitante

los midnü¡os ¿soci¿dal

a) En el caso de penonu que dejaron de ser miembros numenrios o adjunos por

dejar de labonr en la insritucíón afilied¡. sólo presenorán solicitud dirigda al

Consejo Directivo soliciundo el ombio del tJpo de membresh y exprsando lu
ru interá! en continuar penenxiendo a la

b) [n el cuo de propuesu de inviación a una p€rsona, por cinco miembros

numenrlds o pr et Consejo Directivo, quienes presenten h propuesa deberán

entregar documentos probatorios de la experiencia, conocimiento y opacidad del

inüudo, iuntó con un escnto señalando lás nzones en las cuales se suste¡a su

Pr0puesür

10. Derechos de los miembros numerarios.. Son derechos de los miembros

las reuniones de,kamblea General, conforme a lo

y las actividades de la Asociación.

cargos dentro de los órganos de gobiemo de la

r:n las comiriones perm¡nentes o eventuales de la,fuociación pan lu cuales

a la A¡ociación cuando la fuamblea Genenl o el Con*jo Direaivo ui lo
decidal

Recibir de la A¡ociación los senicios ¡r apoyos prevhtos en el presente Estatuo.
g) Presenar propuesal iniciaüvas y proyecros relacionados con el obleto de h

Asociación.

h) Los demás que le confiea este Esututo, la normatiü&d ügente y los qte acuerde h
A¡amblea General.

Artlculo ll, De¡echo¡ de lo¡ mlembrol adiuntor,. Son derechos de los miembros

adjunos:

a) Participar cofl yoz 
J voro en lu reuniones de fuamblea General, confo¡me ¿ lo

*tablecido en el presente Est¡tuto.

b) hrcciper en los prognma y lu acüvidades de h lsocieción.

PRIMER TESTIMONIO
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a) Colabonr en el fortalecimienro de la Asociación y en el cumpíimieno de sus lines y

objetivos,

b) Cumplir ron el esututo y la normaüyi&d acorü(a por los órganos de gobiemo de h

fuociuión.

$ Fanlcipar en las reuniones de los órganos (e goblemo de h fuochción.

d) Deempeñar con eficacia y honesddad dl crgos pan losl cuales san eletos o

designados.

e) Colaborar en los trabajos de lu comhiones a la! cuales sea ¡nyihdo a panicipar.

$ Cubrir oponunammte la¡ cuous que aprurben los órganos de gobiemo de la

fuociación.

g) Mantener permanentemente actualizados sus datos penonales en el dhecorio de h

c) Ser designados pan ocupar crrgos dentro de los órganos de ¡obierno de la

fu«hción.

d) hnicipar en las comisiones permanentes o eventuales de la Asociación para lal cuales

sean inviudos.

e) Represenar a h Asociación cuando la A¡amblea General o el Consejo Directivo asi lo

decid¿

f) Recibir de la fuociación los servicios y a¡oyor prev*tos en el prepente Estaruto,

g) Presenar propuelu§, ¡n¡c¡ativas y proyectos relacionados con el obieto de la

Asociadón.

h) Los demás que le confien este Estatuto, la normatividad vi¡mte y lot que acuerde la

A¡ambla Gmeral,

Artkulo 12. Derechor de los m¡embrot asociados.. fon der«hos de los miembros

asoci¿dos:

a,| hnicioar con voz pero sin vglo en las reuniones de Asamble¿ General, conforme a lo

esublecido en el prsente katuto.

b) hnlcipar en los programu y las actividadet de la fuociadón.

c) hrticipar en lu comisiones permanentes o eventuales de la Asociación para las cuales

rean inüado§.

d) Presennr propueses, iniciativas y proye«os relacionrdos con el obieto de la

fuociación.

e) Los demás que Ie confiera este Et¿tuto, la normaüvidad ügente y los que acuerde la

A¡¡mblea Genenl.

Artfculo ll. Obligaciones de los miembror numenrio¡.. Son obligaciones de los

miembros numenrios: '1,
I

,,i

fuociación,

h) Lu denrás que acuerde l¿ Asambiea

PRIMER TTSTIMONIO
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Articulo l,f, Obligaciones de los miembros adjuntor.' Son obligaciones de los

miembros rdunos:

a) Cohborar en el fonalecimieno de la Asociación y en el cumplimiento de sus fines y

obpüvos.

b) Cumplir con el Eatuto y la normatividad acordada por los órganos de gobierno de la

fuociadon.

Q hnicipar en las reuniones de los órganos de gobierno de la fuocución,

d) Colabonr eir los trabajos de las comisiones a lu cuales sea inviudo a panicipr,

e) Mantener permaneritehente acualizados $us datos penonales en el direcorio de la

A¡oci¡ción.

f) La demás que acue¡de la Asamblea Genenl.

Articulo 15, Obligaciones de los miembros uociados.. Son obligaciones de los

miembros asociados:

Colabonr en el forulecimiento de la Asociación y en el cumplimiento de sus fines y

obieüvos,

Cumplh con el Bututo y la normrüvifad acordada por los órganos de gobiemo de latt
de gobiemo de lr fuociación,

sus datos penonales en el di¡ectorio de la

la fu¿mblea Genenl.

r y pérdida de l¡ atldad de miembro.. La celidad de

se obtiene por acuerdo upruo de la Asamblea Genenl y se

siguientes o circunstancias:

vigente aplicable,

#\
AMEHEIAF

miembro

prdrl

al lfir rffir renücia escnu,

Éor,,r,fro d, h At ntblea Generl

Los miembro¡ numera¡los, ademái

responuble del SllA li equivalenl

CAPíT U LO CU ART O: ORGA NIZ¡ OóAI Y TUNCIONAI,i,ET{rO

Á rrculo 17, órganol de gobierno,. Scn órganos de gobiemo <ie h fuociación los

J. r.¿ntes:

8

dejarán de serlo cuando cese su función como

alguna de las instiruciones de educación

membresía en los térmi¡os del presente

de serlo cuando dejen de colabonr en el

institucione¡ de educación superior, pudiendo

términos del presente esatuto y la normatiüdad

reuniones de los

- 77 -
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' l¡ Asamblea General.

, El Conseio Directtvo.

. EL Conseio Asesor.

. Los demás que determine l¡ Asamblea Gener¿I,

Artículo 18, Att*¡1.. Gene¡at.. Lr Aambba General es el órlano iupremo de

tobierno de la,{¡ociación. Se integn con rcdos los miembros' quiengs paniciparán en sus

reuniones de manera personal y en ningún aso a través de represmante.

i

A¡ticulo 19, Facultades de l¡ Asrmblea Gineral.' l¡ fuaniblea Genenl tendá las

slguientes hculndes y aribuciones:

a) Ser el órgaro normativo y de supewisión general, uí como el de más alo nivel de

relatins a lfs planes de desarrollo y

ción y las actividades de la Asociación.

decisión en la Asociación.

b) Definir las polÍcias generales y

los reglamentos y todo tipo de

Directivo.

fuesor, a propuesa del Presiden¡e

f) Aprobarel Programa Bia¡ual de Trabaip.

g) Aprober el Presupuesto Anual de lngresos y Egresos.

h) Conocer y aprobar el informe Anual dgi Conseio Dhe«ivo'

i) Aprobar los eltados flnancieros anuales y los informo de audkoria rspectivos que le

presente el Conreio Directivo.

i) Nombnr al Auditor externo,

[) Aprobar el lngreso de nuevos miembros o la modifcación en el tipo de membresía de

quienes ya se mcuentnn incorpondos a la fuociación.

l) Resolver sobre la aplicación de sanciones a que se hícieren acreedorer los miembros

de la fuociación y dictaminar h cancelación de membreliu, de acuerdo con la

normatividad vigente aplicable.

m)Analizr sistemas de informetión admini*ntiv¿ de instjtuciones de educación

superior y dicaminar su equivalencia con el SllA.

n) Acordar la creación de comisiones Permanemes de tnbaio de la Asocirción y

designar a sus coordinadores, a propueso del Conseio Dkectivo.

o) Determinar el monto de las cuous ordinarias y extraordinarias.

p) Conocer y en su caso aprobar lu propuesus y los di«ámenes que le presenten las

comisiones de trabaio.

q) Resolver los asuntos que le sean sometidos por el Conseio Directivo.

r) Acordar, en su caso, la disolución de la A:ociación.

$ Resolver en defnitiva sobre los ¡sunbs que no sean competencia de otro órgano de

la Asociación o que no estén previstos expresamente en este Esatuto.
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Artículo 20, Tipos de reuniones de h Á¡amble¡ Genenl.. l¿ As¿mblea Gener¿l

podrá realinr rerlniones ordinariu y eruaordtnariu.

La¡ reuniones qrdinarias debeún realiarse por lo menos una vez al año y ser"án

convocadas por hl Presidente y el hcreuno dpl Conleio Direalvo de la Isociación. La

convocatoda señalaú p fecha, hon y lugar en donde se realinrá la reunion, y será

enviada por escrito a todos los miembros, asegurando que sea recibida al menos con diez

dhs de anticipación, junto con el orden del día y la documenación correspondiente a los

temal a m.ur.

Lu reuniones erw¿ordinariu se re¿llrarán cuando a juicio del Conseio Directivo exisa

algun o algunos asunlos que deba conocer y resolver la fuamblea General y que por su

impon:ncia o urgencia no conyenSa espenr huu l¡ reeliración de la siguiente reunión

ordi¡aria. En este oso, el procedimiento de convoatoria será el mismo ¡enalado en el

oRTrZ cr;..otlFlr,-lo)

anterior, o<cepto en la anticipación de la emisión y entreg de la convocatoria que

ser con cinco díu de an¡elación,

podán realizarse reuniones extraordinarias cuando seis miembros numenrios o

por ciento del toul de miembros, resuelv¿n convocar pan el conocimiento y

acuerdo sobre algun asunto. En ul ca¡o, deberá reunh los mhmos requisitos que

en el párnfo anterior, o«cepto que la

iror los miembros coovocantes. En las reuniones

a General sólo se podrán conocer y resolver el o los

fuesen convoodas.

de lu reunione¡ de la Asamblea General.- Las reuniones

Gener¿l será¡ presididu por el Presidente del Conselo Directivo; en

, por el Vicepresiderte; I en ausen(ia de éste por el Secreurio Gener¡|.

eltos nei el pleno de la fuamblea designará al miembro que deberá

de esa reunión.

sest0nar se requiere la asistenc¡a de la mayorh simple de miembros. En

oso de no quórum legal en la primera convocatoria, ¡e emidrá u¡a nueva y se

lnsuhrá legalmente con el número de miembros que asistan.

P¿n oda reunién de la Asambla Genenl de la Asociación el pleno nombrará a dos

relatores y a dos escruEdores.

Artfculo 22" Yoteciones y toma de decisione¡ en las rcunione¡ de la Asrmble¡
General.. h Anmbla General, en for¡na ordinarE pdrá tomar a¡uerdos con la

mapría simple, en vouclón nomlnal o ecbnómic¿ Cuando un veinte por ciento de los

micmbros lo ¡oliciten, ¡e deberá realiar una vot¡ción ponderada brjo el riguiente

ciquema:
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¡Se considenrán tres 8rüPos' de acuerdo con el tipo de membresic el de los miembros

numerarios, el de los adiunos y el de los asociados' Los votos de los miembros

numerarios Endrán un n¿lor de sek puntosl el de los adiuntos' tres; y el de los

asociados, dos.

¡ Pan Ia desiSnación o remoción de Presidente, acepación de nueYos miembros' reformrs

,ipi.t n*tto*. o disolución de la fuociación, se rquerirá del sesena por ciento de

loi votos de los miembros aistentes a la Asamblea

. En caso de emP*e, el Presidente tendá voto de calidad'

.Los aoerdos y resoluciones tomados por la fuamblea Genenl seran de aplicación

gin rat y se conrideoán acepndos por todcs icl miembros, eún prn krs ausentes en la

ieunión en la que se rcmaron y por los disidenres'

Articulo 13. Conmio Diredivo.' El Cbnseio Dire«ivo es un órgano de gobierno y

l;;;;;rt eiecuüvo, coordinador y de representación oficial de la Asociación' Se

intega de la siguiente manera:

r) Un hesidente¡

b) Un VicePresidentel

c) Un Secreurio General;

d) Un Secnario de Finanzasl Y

.i Un S..rr*io d. Organiación y Rehciones lnternar

En el Conseio Direcdvo, al menos uno de los orgos deberi ser ocuprdo por alguno de

los miembro¡ fundadores, hasn cuando eso orcunsancia PueÚa cumPllne'

Lor integrantes del Conseio Dire«ivo duraÉn en su caryo dos años' con posüilidad (e

"ir.,iáÑrt 
t.grndo períedo inmediato y serán duignados por la fuamblea Genenl

me,liante un pro,uro du elecclón, de cqnformidad con el ReShmento de Elecciones que

,p-*,U.-f, pi"p¡, As¡mblea Genenl, a lra'és de presenacióri de planillas con los ci¡co

c¿rgos."

Cuando el Presidente conclu¡'a su periodo' cualquiera que fuese el 
. 
modvo' el

vLrrrir¡¿,rn o a fala de é¡te el se¡reurio Genenl, uumirá la presidencia hun

,"r#|*,,¡in;r*,* fot demás direaivo¡ En ul casq' en la siguienle reunión dd

f,*i[i é*.,4' seú designado un nuevo Vicepresidente y/o Secreaio General

qui*.t au"*n .n ,, .rrgo-rl riempo que falte pan conduir la gestión del Conseio

Directivo en funciones,

Cua¡do se presente alguna vacante de lgl cargos di¡ünms al.de Pr*idente' éste

i'ro.nate ,'.0*ituracián de la Aumbha Gmenl h propuesp de sustitución y qulen

i.irf,. a.trgtd. eiercerá su cargo duranie el resm de la gesÚón que encabece el

Presidente en funciones.

PRIMER TESfIMONIO
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Cuando por la circuns¡{ncia que fue¡e, h Aymblea General no deligne nuevo Presidente

y demás orgos pra un periodo ordlnario de gettión, los anteriores perman«erin en sus

cargos hua que te haga la designación corrspondiente.

:

Artículo 21. Facultades del Conséio Directivo.' El Conseio Directivo tendá las

siguientes hculndes y atnbutiones:

a) Ejercer la representación legal de la Asociación'

b) Ser el órXa¡o ejecudvo de la Asociación y, Por t¡nto, planear, coordinar y supervisar

hs acrlvida(es que se reaticen, vigilar gue se aplique la normativiCad vigente y velar

por el buen desanollo de la fuocircibn en los términos de sus fines y obledvos

expresados en el presente Estrtuto.

c) Cumplir ¡ vi$lar que se cumplan los acuerdos de la Asamblea Genenl.

ai froponui , t, Xrrblea General h adil¡ión o excluslón de miembros o el cambio en

el dpo de memblesia

e) Proponer a la $samblea General l¡s modilicaciones al estatuto y los reglamentos

eqecíños que se consideren necesarics pan !a buena marcha de la Asociación y el

logro de sus lines y objetivos,

f) Presentar a la fuamblea General el Programa Bianual de Tnbaio

Presenur i la lsamblea General el Presupuesto Anual de lngresos y Egresos.

Presenur a la Asamblea Gener¿l el lnforme Anual de l¡bores.

h Asamblea §enenl los esados financieros enuales y los informes de

las cuotas crdinariar y extnordinariu,

Genenl le iplicación de uncio¡es a que se hicieren

de la Asociación y la cancelación de membreshs, de

normatividad vigente aplicable.

i la Asamblea Gener¿l dictimenes robre la porible equivalencia con el SllA

sistemu de información administntin de instituciones de eduoción

responsable y/o sus coiabondores, deseen ingresar a la Asociación.

la Asamblea General la creación o suprerión de comisiones permanentes,

Presentar ¡ la lsamblea Genenl las propuesns y los di«ámenes que tlaboren lx
comrslonel.

q) Convoar a lu reuniones ordinarias y extraordinari¡ de la fuamblea General,

excepto en el caso prevrsto en el anículo 18 del presente Esatuto.

r) Nombnry remover a los emplados que laboren para la Asociación.

$ Presenur a la Asamblea General cualquier asunto que se considere convenienle para

l¡ buena marcha de la fuociación y que no corresponda su aprobación a otro órgano.

t) Decidir de manen provisional sobre aspectos que Por su naturaleza o urgencia deban

ser atendidos de inmediato para asegurar la buena marcha de lz Asociación, que sean

competencia de la Asamblea General, debiendo proceder en lapso b¡eve a convocar a

reunión de Asamblea para que se tome la decisión delinitiva.

t2
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u) Lu demás que conespondan, de acuerdo con el presente Es¡anrto y con lo señrlado

..- por la le$slación mexicana para los mandaurios de una Asociación CMl.

Artículo 15. ñequhhos para ser Frpsidente del Conseio Direttivo,'El Presideme

deberá cumplir con los siguientes rquisitos:

a) Ser mexicano.

ú¡ Prefereritemente ser el miembro numenrio de su Universidad y tbn re$stro en la

tuodadón. I

d Tener dos año o más de andgüedad y irxileriencia participandci como miembro de la

Asociación.

Artículo 1ó, Aoibuciones del Pre¡idente del Conseio Direcdvo.'El Presidente del

Consejo Directivo tendrá las siguientes hculades y atribuciones:

Ser represenunte legal de la Asociación.

que pongan en riesgo la existencia y ccntiniridad de la fuoci¡ción,

'., g) PÍoponei la designición y remoci¡n, ie$n sea el caso de tualquier lntegrante del

\ Consejo Dhe«ivo q{rdo ¡e
+ 

¡l) @ló-s acue,iliCela A

i) Yi$hr el cumplimiento del presente I y de la normaÍvidad vigente.

j) ñanear y velar por el buen desarrollo dp lu aaivi&des dc la fuociación.

k) Designar y contraur al penonal tácnicd que labore para la fuothción.

l) Aumriar coniunumente con elTeiorero lo! gasto§ y erogrdones.

'r. i)Esoblecer vínculos de relación I col¡bonción con organismoi similares í l¿

' 
AMEREIAF de carácter nacional e internacional.
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a) Eiercer poder genenl para pleitos y cobpnzas, con todas lu hculades generales y

especiales que de acuerdo con h ley retiuidran poder o dáusula espdd, asi tbmo

par¡ c¿clos de adminhración y en materia laboral, pan actos de domlnio, asípara c¿cros de adminhración y en matdria laboral, pan actos de domlnio, así como

pañ otortü o:uscribh titulos de crédito i otorgar y revocar Poderes Senerales y

".¡a¡irro¡iespeciales, i

b) Convoor, en los términos del presente Elatuto, a lu reuniones de la Asamblea

General,

c) Convocar y presidir lu reuniones del Conselo Direclivo

ó Propon,r. a la Asamblea Genepl los asunlos que sEan de su competmcia o las

iniciatiru pan la buefla marcha de la fuociación y elabonr y tumar a dicho órgano

de gobierno el prognma anual de trabaio, el prelupuesto anpal de lngrsos y egresos
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\ n) Diseñar los meonismos que propicien el intercambio de experienciu en materia

admirristntiva, financiera ¡ de tecnologhs de información y comuniociones entre

instinrciones de educación superior del país y del extranjero.

o) bs d,lmás que le leñalen el presente lsatuto y las que acuerde h Asamblea Genenl.

Artículo 27. Rquiritos para ser Vicepreridente del Consejo Directivo.. El

Vicepresidente del Consejo Direcüvo deberá cumplir con lo¡ mismos rquhitos que el

Presidente.

28. Aoibuciones del Yicepreridente del Conrelo Directivo,. El

del Consejo Dire«ivo tendrá lu siguientes hculud* y atribuciones:

Coadyunr con el Presidente y rodos los miembros del Consejo Directivo a la buena

marcha de la kociaclón,
l§uplir al Presidente en c¡so¡ de ausencia temponl mryor de dos meses o separación

del cargo, en los términos del presente Estaruto y de la normatividad vr¡enre

al Presiden¡e en actos y eventos oficiales o aaividades de cualquier tipo,

Artículo 31. Funcio¡arntento.. fal U desanollo de sus fines y obiedvos, la As¿mblea

Gmeral, el Consejo 
-Directivo, 

podrán erur comisiones de rabajo e intqnr cuerpor

tácnicos de apoyo, adicionalmente se]conará con el apo¡ro de un Corueio trseror para el

foralecimiento y mejor desempeño di la Asociación.

Artículo 32 Conreio Asesor,. !t Conse¡o Aseror podrá esur integrado por los

mlembros fundadores, uícomo por los ex presidenres de los Consrjos Direaivos de la

Asociación, que a propuesh del Presidente del Cont{o Direcdvo en tumo, nombre la

Asanrblea Genenl, previo consendntiento de los miembros propuestos.

ffi+

para ser §ecretario General, Secretario de Fi¡anza¡ o

ación y Relacione¡ lnternas.. El Secreario General, el

y el Secretario de Organización y Relaciones lnternas deberán

si¿uientes requisitos:

numerario o adjunto de su Univenidad y re$strado en la lsociación.

año o más de antigüedad y experiencia panicipando y haber sido designado

en la asociación.

Secreurio de

hculudes y que se espedfiquen en el reglamento específico correspondienre.

t0. ll
ode

cumplh

29. R

ode
deE
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Anículo 33 Faculades del Consejo Asesori será la de proporcionar asesoía permanenle

e la fuamblea Genenl, al Conseio Dheaivo y. a las Comhiones. Sus opiniones serán

orientadoru pero no obligatorias. Tendrán dfrecho a vbz priro no a vour en la¡

decisiones de la Asamblea Gener¿|, del Conseio Directivo, ni de las Comisiones.

B Consejo Éeesor debeú cumplir con lu siguientes disposicibnCs:

l. Asesorar en todos aquellos temas q'ue a petición dd hesidgnte del Conseio

Dire«jvo se le soliciten'

ll. Proponer lniciatins, solicitudes, estudios, proyectos y cualquier ora cuesdón que se

rdacione cofl el obieto de la fuociación; i

lll. Coaüuv¿r con el Consejo Dhb«ivo in lu a[ciones de Promoción y ftpansión de la

-. ,kociación, previa solicitud del ?residenie.del Consejol

M. hnicipar en lu actividades de h fuotiacio,ir;

V. Pañicipar con voz en lu reunicines de Ararfblea General, Consejo Direcüvo y

Comisiones conforme a lo esablecido en el piesente Esuoto,

Vt. Los denás que le confiera ote Estatuto, le ngrmaliüdaC vigente y los que acuerde la

fuamblea General.

Artículo 32. Comisiones de Trabajo.- Lu comisiones de tnbalo serán de dos tipos;

permanentes y eventuales.

Las comh¡ones permanentes tebdrán un Coordinador designado por la Asmbtea Gener¿l

y atendeÉn los asuntos que a iu¡cio de dicho órgano de gobiemo !€an de carácter

fundamental de acuerdo con los lines y objetivos de la Asociación, y e$arán intetradas

por el número de miembros que la fuamblea decida. Podrán ser auxiliados por cuerpos

técnicos de apoyo.

L:es comisiones eventuales, serán acordadas por la lsamblea General, pan la etención

especÍlio de un asunto y dunÉn el tiempo que la Asamblea acuerde, conforme al encargo

especifico que se les asigne. Podrán ser auxiliados por cuerpos técnicos de apoyo.

!u faculades y aribuciones de las comisiones serán especificad¡s en el reglameñtc

correspondiente.

Artlculo 33, Cuerpos técnicos de apoyo.' Los cuerpos técnicos de apoyo se

integnán :on el personal necesario que se contnte, y tendrán como función primordial

el realizar lu aaividades técnicas de oácter ordinario o extraordinario que la fuociación

realice, de conformidad con lcs acuerdos y encomiendu de la Asamblea Gener¿|.

hs hcultades y atribuciones de los cuerpos técrico¡ de apoyo serán especrfit:adas en el

reglamento correspondiente.

15
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clpírulo Qurnror DEL PATRIHoNto

Artieulo 14, Patrirlonio de la A¡ociación.. H parimonio de h Asociación se integra

c0¡:

a) Los ingresos obtenidos mediante lu cuoas ordinarias y enraordinarias, aprobadu

por h Asambla General, que debeún cubrir su¡ miembros.

b) Los ingresos obte¡idos por servicior que preste,

d los subsidios gubérnamenules que reciba.

d) Los bienes muebles e inmuebles que adquien o reciba en donación.

e) Los le¿ados y donaciohes que se Ie hagrn y los fideicomisor que se consdruyan en su

intereses y aprovechamientol de su prrimonio.

cualquier orro tírulo legal,

Artículo 3ó, Eisolución,. l¡ fuociación se disolverá por rcuerdo erprelo de la

Asamble¡ Geneni, conforme a lo esublecido en el presenrc esututo, omando en

consideración:

a) Que se considere imposible h consecución de los fines y objeüvos de h fuociación.

b) Que la Asoclación no cumpla con los fines y objetivos pan los que fue creada y que

se esublecen en el presente esültlrto.

Q la imposibilidad fina¡ciera pan seguir operando.

Artículo 37. Destino del patrimonio de la A¡ociación.. En caso de disolución y la

consecuente liquidación, h A¡ociación dbsernrá Iu disposiciones qle esnblezca la

normacivldad vigenre aplicable, otorgaqdo prehrencia a las iniüruclones mexicanu de

eduación superior de caráaer público, lon opacidad expresa pan recibk do¡ativos.

16

rrrio de la &sfáción se desrinará únio y exclusivamente a la realización de los

constituyln su objeto social, h Asociación no disribuiri entre sus ¡sociados

rs y'e apoyos y esuhulos públicos que reciban. Lo estipulado en la presenre

r'es de cará«er irrevoc¡ble,
:1 '- _ Í '-- /- -r-t-' Itl 

Oisposfió¡á de ará«er irrevoc¡ble,,.1 ,l
il, i, cllírulostXTo:DELosElEncroosFrscALEs
il .r '\

ij ¡ni rf. ¡\ Eiercicios liscales,. Los ejercicios fisales de ta Asociación serán anurles y

ii ,lcomprendCráldd primero de enero alreinmy uno de diciembre de un mhmo añ0.t¡ ,/

li ,/il/
A cApfTULo sÉpTtMo:DE LA DI§0LUCóN y LtQUtDActóN

-*¿v0r.
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Uquidada la fuociación, los bie¡es obenidos con apoyos y estímulos públicos, se
desdnarán a otr¿ u orr¿s organiaciones que se encuentren i¡scriüs en et Regisrro tedenl
de lu Organizaciones de la Sociedad Civil. Lo estipulado en la presente disposición es de
c¿Écter lrrevocable.

Artículo 30, Liquidación,- Al acordarse la droluoón de ta Asocjación. se pondrá en
liquidación, pa¡a io cual, la Asambiea General delgnará a unc c trios llqu¡dadores, que
pq$rán lu deudas y realizarán el acdvo, salvo en ca¡c de que la fuamblea apruebe la
aplioción en especie, teniendo los liguidadores desi¡nados la: faculude: legales
corr€spondiente§.

CAPíTULO OCTAVO: SANCIONES

Artículo 39. Sanciones.- Los miembros ¡olo podán ser sancionados con h ruspension
de derechos o con la pérdida de,la calidad de miembro, por el incumflimlento de las

obligciotes establecidas en el presenle Esaoto o en l¡ normaüv¡dad vi$nte apliable, o
por otñr ceus¿ 8ñlve a juicio de la fuambler Genenl.

En rcdos los cuos se escuchará preüamente al miembro afecado. Lu sanciones

aplicables serán lu siguientes:

a) Suspensi§n de derechos hasta por el término de un añ0, h cual proredeú por el
reit€r¿do ¡ncumpl¡m¡ento de lu obligaciones.

b) Pérdida de la olidad de miembro, la cual procederá por hlas gáves a lo establecido
en el presente eslaüto y en la normatiddad vigente aplicable.

cAPfTULO NOVENO:.|URtSDtCCtóN

Artfculo 40. Judrd¡cclón.. En todo lo previsto en el presente estatuo, la Asociación se

re$rá por el Código Civil pan la Ciudad de México. En cuaQlier controvenia enre h
fuocirción y sus mlembro¡, o de lo¡ miembros entre sí se¡án compaentes los Tribunales
de la Ciudad de México, renunciando a cualquier orn lunsd¡cc¡ón que pudiera
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier ou-a

circunstancia"

APROBADO EN SESIóN DE Iá ASAMBLEA GEN¡RAL D'L ?7 DE OCTUBRE DEL
Año 2000, r,toDtFtcADo E4 sEstóN pE LA ASAT.iBLEA GENERAL
CELEBRADA EL DtA l0 DE JUNTO 0E 20 ¡ó.

(Termina inserc¡én:

. .. ;;;;;;;";:;;; ";;;;,,:n:"1T:;;";,;:;;;;;;;;;; "*,;;;;;;;,en su carácter de Presidente del conscjo de g¡rectivo desi(nado por los asociados, en la

ASAMBTEA GENERAL ORDINARIA, de feclia veinticuatro de noviémbre del año dos mil dieciséis,
de "AMERE|AF", A. C. (..ASOC|AC|óN MEXTCANA DE RESPONSABLES DE rA ESTANDAR|ZAC|óN

PRIMEA TESTIMONIO
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firmas
por cada una de las

supERtoR,, AsoctActóN ctvtl), en este a

por el otorgam¡ento de este instrumento

NA DE RESPONSABLES DE LA EST

CIERA EN LAS INSTITUCIONES DE

DE LA tNFoRMAclóru no¡vl¡wlstRtllvt
óru supgRroR,,, asoclaclón¡ ctv¡r). ------* -

YO EL NOTARIO CERTIFICO Y OOY FE:

l.- Que me identifiqué como Notario públ¡co, ante el solicitante de mis servicios notar¡ales. -
-ll'- Que bajo protesta de decir verdad, el solicitante de mis servicios notar¡ales, me declara
los datos generales sigu¡entes:

, Llai¡a.s" RAFAEL GUEVARA HUERTA, haLer nacido el día diec¡siete de octubre de mil
tos c¡ncuenta y siete, en Xalapa, Veracruz, de nacionalidad mex¡cana, de estado c¡v¡l
¡¡¡u¡¡¡¡.v esgribir, académico, vecino de xalapa, Veracruz, con domic¡lio en calle

\

l
*

nueve, colonia Obrero Campesina. SE IDENTIFICO CON: La

ton fotografÍa expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral con año de
s hove4{a y uno, cero dós, CLAVE DE ELECIOR: GVHRRF571O173OH1OO (G,

,: cinco, uno, cero, uno, s¡ete, H,u,z,v, R, F, cero, cuatro).
;i --=r:lll. Que conozco en este acto, al solicitante de mis servicios notar¡ales, en v¡rtud de que me
rL aeéditó identidad con el documento respectivo de identificación que se relacionó en sus datos

'---- rv.- eue a mi juicio er señor ¡iarael e uevanA HUERTA, se encuentra en su cabar ju¡c¡o y
capacidad legal para cerebiar este acto, en virtud de que no observé en ér signos patentes de

incapacidad, n¡ tengo not¡c¡a en el sentido de que esté i:rivado de su capacidad civil.___________

-- Y.- Que el señor RAFAEL GUEVARA HuERTA, declara baio protesta de decir verdad, que ra
personalidad y facultades de representac¡ón con las que comparece a formalizar este acto no le
han s¡do restringidas ni modificadas en forma alguna.

---- vl.- De que leí en voz alta este ¡nstrumento ar comparec¡ente, le expliqué su valor y fuerza
iegal, le hice saber el derecho que tiene de reerro personarmente; y, enterado de su varor,
bontenido y consecuencias legales, manifestó su conformidad y comprensión plena, habiendo
expresado que lo f¡rrna, ante fnt para debida constancia de su aprobación y otorgam¡ento,
ratificando su conten¡do el día ThEINTA del mes de DtctEMBRE del año Dos MtL DtEclsÉts, fecha
en que el suscrito notar¡o autoriza el ¡nstrumento que antecede.- DOy FE.

---- Firma y rúbrica del señor RAFAEL GUEVARA HUERTA.- Firma y rúbrica del señor licenciado
RAFAET ORTTZ CAST¡ni¡Oe.- El selto Notarial de Autor¡2ar.

--_- ES PRIMER TESTIMONIO FIELMENTE DEDUCIDO DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN EL
PROTOCOLO A MI CARGO, DONDE DEJO ANOTADA ESTA CXPEOICIÓru EN NOTA COMPLEMENTARIA

PRIMER TESÍIMONIO
tNSÍRUMENTo púBUco 763,1s

DE LA rNFoRMAcióN ADMtNtsrRATtvA y

supERtoR", asocltctóru ctvtl), en este

estampadas en el docuTento protocolizar

s¡ete,

Única de

----SEGUNDA.- El Licenc¡ado en Administr{ción de Empresas señor RAFAEL GUEVARA HUERTA,-- -t- - --
en su carácier de Presidente del consejo de Directivo designado por los asociados, en laen su carácter de Presidente del consejo de Directivo designado por los asociados, en la

ASAMBTEA GENERAL ORDINARIA, de fecha ve¡nt¡cuatro de noviembre del año dos mil d¡eciséis,
dC,.AMEREIAF", N. C. ('ASOC¡ACIÓru MCXICATT¡A DE RESPONSABTES DE LA ESTANDARIZACIóN

tt I
DE L.A tNFoRMActóN ADMtNtsrRATtvA

declara que reconoce

personas mencionadas en el referido

GENERAL oRDlfllARlA, de fecha veint¡cuatro de nov¡embre del año dos mil d¡ec¡séis,

uno, siete, trÉs, cero, H, uno, cero, cero)----------
de Población (CURP), es: GU HR5Z1O17HVZVRFO4, (G, U, H, R,



AL CALCE DE SU MATRIZ.

.--.--.VAENcAToRcEFoJAsÚTILES,PoRAMBoSLADoSDEBIDAMENTECoTEJADAS,CoNEL

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y TRES, DEL LIBRO QUINCE'' "--__-__

----- Lo ExPlDo PARA 
,,AMEREIAF,,, A' c' ("ASoclAclÓN MEXICANA DE RESPoNSABLES DE LA

ESTANDARIZACIóNDELAINFoRMACIóNADMINISTRATIVAYFINANCIERAENLAS
INSTITUCIONES DE EDUCACIóN SUPERIOR", ASOCIACIóN CIVIL) EN SU C',AP'ÁCTER DE PARTE

INTERESADA, EN COATEPEC, TJIUNICIPIO DE COA' ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DIA A de DICIEMBRE del año DOS MIL

DlEclsÉls.- DoY FE.

PRIMER fESTIMONIO

tNsfRuMENfo PÚBt lco 763-15
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